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5 a A propuesta del Tribunal, en vísta del resultado de los 
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional de 
los concursantes aprobados, por orden de puntuación y mé
ritos, iniciándose el periodo de prueba que determina el ar
tículo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959, cuya duración 
será de un mes, durante el cual percibirán la retribución co
rrespondiente a la categoría de Oficial de tercera.

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado 
período de prueba, los documentos acreditativos de las condicio
nes y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:”

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales. .
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura Local de F E. T y de 
las J. O. N. a

d) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos’ del Estado, provincia o Municipio.
La no presentación de estos" documentos en el plazo indicado 

producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que el concursante haya podido incurrir 
por falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quien habiendo aprobado 
los ejercicios del concurso-oposición, le siga en orden de pun
tuación y méritos a consecuencia de la referida anulación.

6. » Una vez transcurrido el período de prueba, y aproba
da por la superioridad la propuesta correspondiente, se piubli- 
cará en el «Boletín Oficiar del Estado» y en el «Boletín Oficial) 
de la provincia la relación de los aspirantes aprobados, los 
cuales quedarán definitivamente admitidos.

7. a En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria, regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado, por Decreto 
de 16 de julio de 1959

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huesca, 23 -de diciembre de 1964,—El Ingeniero Jefe.-—9.739-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Olyras Publicas de 
Huesca por Aa que se anuncia concurso para la provi
sión de una plaza de Subjefe de Taller vacante en la
plantilla del personal operario de este Servicio Pro
vincial.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección 
General de Cárreteras y Caminos Vecinales de 10 de agosto de 
1963 para convocar concurso a fin de cubrir una plaza de Sub
jefe de Taller vacante en la plantilla de este Servicio Pro
vincial, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del Personal 
Operarios de los Servicios y Organismos dependientes del Mi
nisterio le Obras Públicas de 16 de julio de 1959 ; en las Leyes 
de 31 de marzo de 1944 y 17 de julio de 1947, y en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

Podrán tomar parte en el concurso los Contramaestres y 
Especialistas de oficio pertenecientes a las plantillas de perso
nal operario de los Servicios y Organismos dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas.

Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», podrán cuantos, lo ‘deseen, de las an
teriores condiciones, tomar parte en este concurso, solicitán
dolo mediante instancia dirigida al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Huesca y reintegrada con póliza de tres pe
setas, que, presentarán en esta Jefatura (calle de Zaragoza, 
número 5) o en los Gobiernos Civiles o estafetas de Correos, 
de acuerdo con el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo. En esa instancia se harán constar cuantos 
datos, antecedentes y méritos pueda alegar el interesado para 
la plaza solicitada, debiendo acompañarse asimismo los certi
ficados o títulos que acrediten esos méritos.

Uña vez terminado eL plazo de admisión de solicitantes, la 
Jefatura de Obras Públicas anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia la relación 
de los aspirantes admitidos y excluidos y fijará el día, hora 
y lugar en que hayan de presentarse aquéllos ante el Tribunal 
calificador de los'méritos de cada aspirante, haciéndose paiblica 
al propio tiempo la composición de ese Tribunal.

A propuesta del Tribunal, en vista del resultado y confron
tación de documentaciones, esta Jefatura acordará la admi
sión provisional del concursante aprobado, iniciándose el pe
ríodo de prueba que determina el artículo 28 del Reglamento 
de 16 de julio de 1959, cuya duración será de un mes, durante 
el cual percibirá la retribución correspondiente a la categoría 
de Subjefe de Taller.

Una vez transcurrido el período de prueba y aprobada por la 
superioridad la propuesta correspondiente, quedará definitiva
mente admitido.

En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria, 
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del

Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 
16 de julio de 1959. ^
- Lo que se hace público para general conocimiento.

Huesca, 23 de diciembre de 1964.—El ingeniero Jefe.—9.73^E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Te
ruel por la que se convoca concurso-oposición para cu
brir la vacante de Contramaestre de esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura, por Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales dé 14 de diciembre del pre
sente año, a celebrar concurso-oposición para cubrir la vacante 
de Contramaestre de esta Jefatura, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento General de Trabajo del personal ope
rario y la Circular 6/1962, C. V., podrá concurrir a este concurso- 
oposición los Mecánicos, Oficiales de oficio de primera; para ello 
presentarán instancia dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia de Teruel, reintegrada, con 
póliza de tres pesetas, en la que se harán constar:

Nombre y apellidos.
Lugar de nacimiento
Edad.
Estado civil.
Domicilio, y
Anigüedad en el servicio.
Se podrán alegar méritos; los mutilados, ex combatientes y 

ex cautivos, harán constar esta circunstancia y presentarán la 
documentación que lo justifique.

El plazo de presentación de instancias es de treinta <30) días 
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este/ anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Teruel, 22 de diciembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, E. Asen- 
sio. 9.798-E.

MrNISTERIO
DE EDUCACION NACÍONAI.

ORDEN de 4 de diciembre de 1964 referente al Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de {{Estadística Matemática 
y Cálculo de Probabilidades» (para desempeñar ^Mate
máticas especiales f.® y 2.^) de la Facultad de Cien^ 
das de la Universidad de Granada.

limo. Sr.; De conformidad con la petición del interesado y 
vistas las razones aducidas por el mismo.

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
Francisco de Asís Navarp Borrás, que por Orden de 8 de juüo 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de agosto), fué 
nombrado Presidente del Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones anunciadas para la provisión de la cátedra de «Es
tadística Matemática y Cálculo de Probabilidades» (para des
empeñar Matemáticas especiales 1.° y 2.o) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada, cese en la expresada 
Presidencia, debiendo ser sustituido ptor el Presidente suplente 
del indicado Tribunal, excelentísimo señor don Julio Palacios 
Martínez, a quien será remitido el expediente de las mencio
nadas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director kenéral de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1964 por la que se con
voca a concurso-oposidón la plaza de Profesor adjunto 
de {{Derecho Civil» (1.^ adjuntía) de la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Salamanca.

Bmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad egre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a 
la enseñanza de «Derecho Civil» (1.a adjuntía).

Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuencifi 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado pot otro período de igual du-


